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Año 1909.—Número 260

UE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLíCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas, 
Trimestre.. ... » 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Loís anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDEMCIÂDELCOMOE MINISTROS.

S. M, el Rey Don Alfonso XIII fq. D. g.) 
S. M. la Beina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RB. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Beal Familia.

(Gaceta del 4 de Noviembre de 1909.)
—" - QQii

NÚM. 2.950.

(iiitiierii# civil de le
SECRETARÍA.

Negociado A.”—Vigilanciai
ClRGüLAR NÚM.’ 175.

En el pueblo de Peñaflor y el 
día 29 de Octubre último se ha 
extraviado una caballería menor, 
propiedad del vecino del mismo 
Francisco Iglesias, cuyas señas 
de la Caballería se detallan al 
fina'.

Por tanto ordeno á los señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad 
practiquen gestiones para la bus
ca de la misma y detención de la 
persona que la tuviese en su po
der si ésta no acreditase su legí
tima procedencia, dando cuenta 
á este Gobierno del resultado de 
les gestiones que se practiquen.

Valladolid 4 de Noviembre de 
1909.

£1 Gobernador, 

Agustín be la Stnia j ^aii.
Señas de la caballería,

Un asno pardo de bastante 
edad, lleva una albarda larga y 
cabeziada.

iwiimmswM.
Núm. 2.947.

Bahabón.
Terminado el repartimiento de 

la contribución Territorial de es
te Distrito municipal, para el año 
de 1910, queda expuesto ai pú 
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de ocho 
días, á fin de que los contribu 
yentes que el mismo comprende

Núm. 2.756.

Gastromembibre-
7arifa de los artículos que ka acordado grravar la Junta municipal 

de esta villa en la sesión celebrada el día veintidós de Septiembre 
último, para cubrir el deficit de dos mil seiscientas noventa y seis 
pesetas sesenta y un céntimos, que resulta en el presupuesto'ordi
nario que ha de reqir en este Municipio durante el próa^imo año 
de mil novecientos diez, á saber:

Gastromembibre 17 de Octubre de 1909.—Ei Alcaide Presidente, 
Baltasar Perez,—Ei Secretario, Felipe Alvarez.

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad,
Osetas,

Producto 
anual 

calculado.
Feaetas.

Paja de todas clases. iiiograoio. 200000 0‘05 0‘01 2000
Leña de id.................... Id. 69669 0‘05 0*01 696*69

Total 2696*69

NüM, 2.925.

Fresno el Viejo.
Terminado el padrón de ca

rruajes de lujo de esta villa, 
formado para el próximo año de 
1910, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término do 

le examinen y presenten las re
clamaciones que á su derecho les 
asistan, pasado dicho plazo no 
serán admitidas las que se for
mulen.

Bahabón l.“ de Octubre do 
1909.—Ei Alcalde, Julián Sama
niego.

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentran de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Villanueva de los Caballeros 
San Martin de Valbení 

j ocho días, para oír reclamaciones 
por los que se crean perjudica
dos, pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Fresno el Viejo 30 de Octubre 
do 1909.—Si Alcalde, Francisco 
M. Antonio.

11 NuM. 2.900.,

Matapozuelos.

El día 15 del próximo Noviem- 
1 bre á las once horas tendrá lugar 

en esta Sala Consistorial, bajo mi 
s Presidencia y Comisión desig- 
! nada la subasta pública por plie- 
1 gos cerrados de Ias obras de cons- 
i Iruccion de una Casa-cuartel pa- 
| ra la Guardia civil bajo las con

diciones y demás que se encuen
tran de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento.

Matapozuelos 30 de Octubre de 
1909.—Ei Alcalde, Constantino 
Aróvalo.

Núm. 2.903.

Salvador de Zapardiel.

El Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de este pueblo ha acorda
do en sesión del día once del mes 
actual como medio para hacer 
efectivo el cupo de consumos y 
sus recargos autorizados para el 
año próximo de 1910, el reparti
miento vecinal.

Lo que se hace público por es
te medio para conocimiento de 
los interesados y del público en 
general.

Salvador de Zapardiel á 31 de 
Octubre de 1909.—Ei Alcalde, 
Julián Sánchez.

Núm. 2.906.

Torrelobaton.

Formado el proyecto del pre
supuesto ordinario para el próxi
mo año de 1910, por la Comisión 
recpectiva y aprobado por el 
Ayuntamiento, queda expuesto
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al público por término de quince 
días, en la Secretaría de esta Cor
poración, para que pueda ser exa
minado por los vecinos y presen
tar las reclamaciones que crean 
justas, pues pasado dicho plazo 
no serán atendidas las que se 
presenten.

Torrelobatón á 29 de Octubre 
de 1909 —El Alcalde, Jesús Cis
neros.—El Secretario, Gregorio 
Gómez.

- ------ --------------

Núv. 2.889.

Villaco.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana, de es
te término municipal para el pró
ximo año de 1910, so hallan de 
manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por es
pacio de ocho días, durante los 
cuales pueden los contribuyentes 
en ¡os mismos comprendidos, ha
cer las reclamaciones que creye- 
en justas.

Villaco á 28 de Octubre de 
1909.—El Alcalde, José Ruiz y 
Ruiz.

Igualmente y por el mismo 
término se encuentran de mani
fiesto en los Ayuntamientos do

Benafarces
Castroverde de Cerrato 
Cervillego de la Cruz 
Fompedraza 
Fontihoyuelo 
Olmos de Esgueva 
Puras
Salvador de Zapardiel 
San Pelayo 
San Salvador
Santa Eufemia 
Sieteiglesias
Torrecilla de la Torre 
Villacarralón
Villacid de Campos
Villamuriel do Campos

Ypor el término do quince dias 
en los Ayuntamiento de

Villabrágima

Uim« DE JDSTICIA.
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NüM. 2.878.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Sebastian Arechavala y 
Fuentes, Juez de primera ins
tancia del Distrito de la Au 
diencia de esta Ciudad de Va
lladolid y su partido.

. Por el presente edicto hago sa
ber: Que el día tres de Diciembre 
próximo y hora de las diez de la 
mañana, tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado la 
venta en pública subasta de las 
fincas que despues se deslindarán, 
para con su producto hacer pago

á D. Francisco Lorenzo Valderrá 
baño, de la cantidad de quince 
mil pesetas que le adeudan doña 
Baltasara Salcedo Merino y doñ» 
María Prado Lorenzo, previnién
dose que no se adínitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación que á cada 
finca se asigna; que para tornar 
parte en la subasta habrá da con- 
sigoarse previainente eu concepto 
de depósito el diez por ciento del 
total de dicha tasación; y que los 
títulos de propiedad se encuen
tran de manifiesto en la Escriba
nía del Actuario l). Pedro Ajo 
Velasco, donde podrán ser exami
nados por cuantos deseen tomar 
parte en la subasta. .

Dado en Valladolid á veintio
cho de Octubre de mil novecien
tos nueve.—Sebastian Arechava
la.—Anta mí, Pedro A. Velasco.

lincas objeto de la subasta.

En término de Villota del Du
que, partido judicial de Saldaña, 
provincia de Palencia:

l .** Un herren llamado del 
Palomar, de 29 áreas, 18 centiá
reas,linda Norte camino de la Ca
rrera, Orientey Mediodía Mariano 
González y Poniente D. Calixto 
Lorenzo, tasado en doscientas cin
cuenta pesetas.

2 .^ Una viña á Conetronera, 
de 17 áreas, 50 centiáreas, linda 
Norte Galo Herrero, Oriente ca
rretera, Mediodía Catalina Martin 
y Poniente Angel del Río, tasada 
en ciento diez pesetas. '

3 .® Otra à Valladolid, de 9 
áreas y una centiáreas, linda 
Norte Catalina Martin, Oriente 
Gervasio L**on, Mediodía Valentin 
Ibáñez y Poniente Agapito Pardo, 
tasada en setenta y cinco pesetas.

4 .“ Una tierra á Tirobuey, de 
20 áreas, 18 centiáreas, linda Nor
te Arroyo, Oriente here ieros de 
Baltasara Lorenzo, Mediodía he
rederos da Sebastian L'^renzo y 
Poniente Carlos Franco, tasada 
ciento cinco pesetas.

5 “ Otra tierra á los Pinares, 
de 20 áreas, 19 centiáreas, linda 
Norte Cárcaba, Mediodía y Orien
te erial y Poniente Manuel Fuen
tes, tasada en ciento sesenta pe
setas.

6 .^ Otra á Valderrodrigo, de 
20 áreas, 92 centiáreas, linda 
Norte y Oriente-Juan Lorenzo, 
Mediodía Manuel Puebla y Po
niente Emeterio Diez, tasada en 
ciento cincuenta pesetas.

7 .“ Un huertoá las Huertas, 
que estaba cercado de pared con 
una parte de viñedo, de 13 áreas, 
50 centiáreas,linda Norte Arroyo, 
Oriente Agapito Prado, Mediodía 
camino de la Fuente y Poniente 
Nazario Allúe, tasado en noven
ta pesetas. •

8 .^ Una tierra á la Mocha, 
de 20 áreas, 96 centiáreas, linda 
Norte lindero y por los demás, 
aires herederos de Francisco Lo
renzo y erial, tasada en ciento 
cincuenta pesetas.

9 .“^ Otra tierra à Fuente Cru- 

tolano, de 22 áreas, 50 centiáreas, 
linda Norte, Oriente y Mediodía 
Arroyo y Poniente Valentín He
rrero, tasada en ciento diez pe
setas.

10 . Mitad de otra tierra á Val- 
demora, que toda ella hace 60 
áreas, linda Norte Catalina Mar
tin, Oriente erial, Mediodía María 
Lorenzo y Poniente Arroyo, tasa
da en ciento cuarenta pesetas.

11 . Mitad de otra tierra al 
Otero del Monte, que toda hace 
49 áreis, linla Norte erial, Me
diodía Juan Lorenz),0riente erial 
y Poniente María Lorenzo y Cár
caba, tasada en ciento veinte 
pesetas.

12 , Otra tierra á Tirobuey, de 
30 áreas, linda Norte lindero, 
Oriente camino real, Mediodía 
herederos de Pedro Fernandez y 
Poniente Carlos Franco, tasada en 
ciento sesenta pesetas.

13 . Otra tierra á Valdevaca, 
de 22 áreas, 59 centiáreas, linda 
Norte acueducto. Oriente, Cirilo 
Merino, Mediodía camino y Po
niente herederos de Mariano Hoz, 
tasada en cien to quince pesetas.

14 . Mitad de una viña á las 
Boranas, linda Norte Paulino Sar
miento, Oriente herederos de Bal- 
tasara Lorenzo, Mediodía Bernabé 
Sarmiento y Poniente camino, 
tasada en ciento setenta y cinco 
pesetas.

15 . Una tierra al camino de 
Bobillo, de 3 hectáreas y 23 
áreas, linda al Norte lindero, 
Oriente camino, Mediodía Arroyo 
y Poniente lindero, tasada en 
novecientas pesetas.

16 . Otra tierra à Santa María, 
de una hectárea 72 áreas linda 
al Mediodía Bernabé Sarmiento y 
por los demás aires con camino, 
tasada en seiscientas treinta pe- 
setos.

17 otra tierra á Valbuena, 
de 3 hectáreas 23 áreas, linda 
Norte R'^gadera que la divide, 
Oriente camino, Mediodía Berna
bé Tejedor y Poniente río, tasada 
en mil quinientas pesetas.

18 . otra tierra al Camino de 
Bahillo, de dos hectáreas, 15 
áreas, 32 centiáreas, linda'Norte 
herederos de Juliana Eraso, 
Oriente José Díez, Mediodía Cár 
caba y Poniente camino, tasada 
en mil doscientas pesetas.

19 . otra al mismo pago que 
la anterior, de una hectárea, 7 
áreas, 66 centiáreas, linda Norte 
Cárcaba, Oriente y Poniente ca 
mino y Mediodía herederos de 
Julia Eraso, tasada ea seiscientas 
pesetas.

29 . otra al mismo pago, de 
una hectárea, 62 áreas, linda Nor' 
te y Poniente camino. Oriente 
herederos de Julia tíra.so, y Me
diodía Manuel Fuentes, tasada en 
setecientas pesetas.

21. Otra tierra á Quintana, de 
una hectárea, 62 áreas, dividida 
en tres pedazos, linda Norte 
Asuncion Eraso, Poniente cami
no, Mediodía herederos de Gerva
sio Tejedor y Orienta monte, ta
sada en setecientas pesetas.

22. otra tierra á Valdemoro, 
de una cuarta, linda Norte Cata
lina Martin, Oriente Félix Gon
zalez, Mediodía Arroyo y Ponien
te Francisco Puebla, tasada en 
cincuenta pesetas.

23. Otra á Valdemoro, de 48 
áreas, 90 centiáreas, linda Norte 
y Poniente Munerto Izquierdo y 
Mediodía Arroyo, tasadaen ciento 
noventa pesetas.

24. Otra á Valdemoro, de 7 
áreas, 20 centiáreas, linda Norte 
Félix Tejedor, Oriente Agapito 
Prado, Mediodía el mismo y Po
niente Arroyo, tasada en cin
cuenta pesetas.

25. Otra á Valdemoro, de 9 
áreas, 80 centiáreas, linda Norte 
camino, Oriente Calixto Lorenzo, 
Mediodía Florentino Ibáñez y 
Poniente Mariano Diez, tasada en 
cincuenta pesetas.

26. Otra á Valderropero, 0623 
áreas, 40 centiáreas, linda Norte 
Arroyo, OrienteCarrera, Mediodía 
y Poniente Catalina Martin, ta
sada en ciento cincuenta pesetas.

27. Otra á Valderropero,de 18 
áreas, linda Norte camino, Orien
te Servio de la Fuente, Mediodía 
Manuel Fuente y Poniente Ma
riano Rodríguez, tasada en ciento 
diez pesetas.

28. Otra á Valderropero, de21 
áreas, 4 centiáreas, linda Norte 
Arroyo, Oriente herederos de Do
rotea Prado, Mediodía Catalina 
Martin y Poniente camino, tasa
da en ciento quince pesetas.

29. Otra á Valderropero,de 30 
áreas, 60 centiáreas, linda Norte 
herederos de Marcelino Herrero, 
Oriente y Poniente camino, y 
Mediodía Toribia Espinosa, tasada 
en ciento sesenta y cinco pesetas.

30. Otra á Valdemoro, de 32 
áreas, 58 centiáreas, linda Norte 
y Poniente Arroyo, Oriente erial 
y Mediodía camino, tasada en 
ciento sesenta pesetas.

31. Otra á Valdemoro, de 13 
áreas, 32 centiáreas, linda Norte 
Arroyo, Oriente herederos de 
Pedro Fernandez, MeJiodía José 
Diez y Poniente Toribio Espinosa, 
tasada en ochenta pesetas.

32. Otra á Praoscasares, de 18 
áreas, linda Norte Claudio Mar 
eos, Oriente Celestino Marcos, 
Mediodía Calixto Lorenzo y Po
niente María Rodríguez, tasada 
en setenta y cinco pesetas.

33. Otra á Praoscasares, de 44 
áreas, 19 centiáreas, linda Norí-' 
camino, Oriente Valentin Herre
ro, Mediodía Cárcaba y Poniente 
Catalina Martin, tasada en ciento 
ochenta pesetas.

34. Otra al Peral, de 22 áreas, 
50 centiáreas, linda Norte Narci
so Garcia, Oriente, Mediodía y 
Poniente Bernardo Tejedor, tasa
da en noventa pesetas.

35. Otra ai Bodon, de 13 
áreas, 50 centiáreas, linda Norte 
Esteban Luis, Oriente herederos 
de Valentín Campo, Mediodía he
rederos de Marcos Perez y Ponien
te camino, tasada en setenta y 
cinco pesetas.

36. Otra al Vado, de 22 áreas,
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86 centiáreas, linda Norte y Po
niente Arroyo, Oriente herederos 
de Gregorio' Palomero, 5’ Medio
día herederos de Felipe Viejo, 
tasada en ciento veinticinco pe 
setas.

37. Otra ai Vado, de 22 áreas, 
50 centiáreas, linda Norte Nicolás 
Herrero, Oriente lindero, Medio
día herederos de Juan Martin, y 
Poniente hereileros de Valentin 
Campo, tasada en cieuto veinti
cinco pesetas,

38. otra al Peral, de igual 
cabida que la anterior, linda Norte 
Juan Diez, Oriente Francisco Pue
bla, Mediodía Arroyo y Poniente 
sendero, tasada en ciento veinti
cinco pesetas.

39. Otra al Peral, de 11 áreas, 
70 centiáreas, lind.a Norte y Po
niente camino, Oriente herederos 
de Pedro Pascual y Mediodía An
drés Martín, tasada en setenta 
pesetas.

40. otra al Vado, de 18 áreas, 
linda Norte y Oriente Julio Gu
tiérrez, Mediodía Mariano Meri
no y Poniente Mariano Rodríguez, 
tasada en cien pesetas.

41. Otra ai Vado, de 45 áreas, 
40 centiáreas, linda Norte Pedro 
lo-olmo, Oriente camino. Medio
día Catalina Martin y Poniente 
Cárcaba, tasada en ciento setenta 
pesetas.

42. Otra à Calaveras, de 18^ 
áreas, linda al Norte Mariano 
Merino, Oriente y Mediodía Arro
yo y Poniente Sen Jero, tasada en 
ciento diez pesetas.

43 Otra á Calaveras, de 47 
áreas, 79 centiáreas, linda Norte | tin, y Poniente Arroyo, tasada en j 
Mamerto Izquierdo, Oriente y setenta y cinco pesetas.
Mediodía Arroyoy Poniente erial, 53. Otra á Valdesondero, de j 

27 áreas, linda Norte Argallade- | 
ra, Oriente herederos de Celesti- j 
no Marcos, Mediodía y Poniente 
herederos de Francisco Merino, 
tasada en ciento cuarenta pesetas.

59. Otra tierra á Martin Miz- 
quero, de 27 áreas, linda Norte 
herederos de Faustino L)on, 
Oriente el Monte, Mediodía Luis | 
Fernandez y Poniente herederos 
de Emeterio Iglesias, tasada en 
ciento veinte pesetas.

69. Otra à Tramera, dividida 
en pedazos, de 54 áreis, linla 
Norte y Mediodía camino, Orien
te Cárcaba y Poniente Monte, 
tasada en doscientas pesetas.

tasada en ciento noventa pesetas.
44. Otra á los Cercados, de 

19 áreas, 80 centiáreas, linda 
Norte Servio-de la Fuente, Orien
te camino. Mediodía Florencio 
Merino y Poniente Arroyo, tasada 
en ciento veinte pesetas.

45. Otra á la Ermita, de 32 
áreas, 13 centiáreas, linda Norte 
Servio de la Fuente, Oriente lin
dero, Mediodía Mariano Hoz y 
Poniente Carretrovera, tasada en 
ciento sesenta pesetas.

46, otra á Santa María, de 27 
áreas, lind-a Norte Peira Igelmo, 
Oriente camino de Gozon, Melio 
día y Poniente Andrés Prado, ta
sada en ciento cuarenta pesetas

47. Otra á Valderropero, de22 
áreas, 14 centiáreas, linla Norte 
Angel del Río, Oriente Regadera, 
Mediodía Arroyo y Poniente ca
mino, tasada en ciento veinticin
co pesetas.

48. Otra al camino de Gozon, 
de 27 áreas, linda N )rt6 y Po
niente camino, Oriente Juan Lo
renzo y Mediolía Arroyo, tasala 
en ciento treinta pesetas.

49. Otra á los Huertos, de 6 
áreas, 12 centiáreas, linda al Nor
te Nazario de Abia, Oriente el 
mismo. Mediodía pradera del Con
cejo, y Poniente Arroyo, ta.sada 
en cincuenta pesetas.

50 Otra á Santa Cruz, de 13 
áreas, 50 centiáreas, linda Norte

herederos de Críspulo Lorenzo, 
Oriente Julián Lorenzo,Medio lía 
el mismo y Arroyo y Poniente 
camino, tasala en ochenta pe
setas.

51 O ra á Santa Cruz, de 1 
área-s, 50 centiáreas, linda N^rte 
camino, Oriente y Vle lío lía Arro
yo 5’ Poniente Santiago Leon, ta
sada en veinte pesetas.

52. Otra á OíiD de Vallado- 
lid, de 12 áraas, 6) centiáreas, 
linda al Norte Catalina Martin, 
Oriente erial, Meliodía camino 
do la Fuente y Poniente Valentin 
Ibañ ^z, tasada en sesenta y cinco 
pesetas.

53. otra á Vastremiño, de 39 
áreas 69 centiáreas, lin la Norte 
Cárcab.i, Orient) Gervejol, Medio
día Oároibi y Paniente camino, 
tasada en cien to cincuenta pesetas.

54. Otra á Vastremiño, de 12 
áreas 69 centiáreas, linda Norte, 
Mediodía y Poniente Járcabi y 
Oriente sendero, tasada en ochen
ta pesetas.

55. Otra* á los L'anillos, de 
41 áreas, linda Norte, Mediolía y 
Poniente, lindero y Oriente cami
no, tasada en ciento treinta pe
setas.

56 Otra á Villarruaño, de 27 
áreas, linda Norte camino de la 
Fuente, Oriente Regalera, Me
diodía Juan Lorenz) y Poniente 
camino, tasada en doscientas pe
setas.

57. Otra al camino de Vega, 
de 13 áreas, linda Norte Francis 
Bo Montes, Oriente camino, Me- 

1 diodía, herederos de Felipe Mar-

r

61. Otra al Tejar, de 19 áreas, 
linla Norte lindero de Domingo 
Merino, Oriente la de María Vega, 
Mediodía Ildefonso Barcenilla y 
Poniente Celestino Marcos, tasa
da en novonta pesetas.

62. Otra á los Pinares, de 27 
áreas, linda al Norte herederos de 
Mariano Gonzalez, Oriente Félix 
Tejedor y Francisco Puebla, Me
diodía acueducto y Poniente he 
rederos de Mariano Gonzalez, ta
sada en ciento cuarenta pesetas.

63. Otra á los Pinares, de 93 
áreas, linda Norte Donato Mermo, 

s Oriente Nicasio de Abia, Medio 
1 día y Poniente Arroyo, tasada en 
J noventa pesetas
j 64. Otra á Valderropero, de 
’ 51 áreas, linda al Norte, OrietUe

y Mediodía Catalina Martin, y i 
Poniente camino, tasada en dos- « 
cien tas pesetas. '

65. Otra á Valdemoro, de 39 
áreas, linda al Norte linderos, 
Oriente y Mediodía camino y Po
niente Narciso García, lasa la en 
ciento cincuenta pesetas.

66. Una viña á Carretero, de 
36 áreas, linda Norte Félix Mir- 
tin, Oriente Mariano Gutiérrez, 
Mediodía Juan Lorenzo y Ponien 
te Jerónimo Merino, tasada en 
ciento sesenta pesetas.

67. Otra tierra á los Pradillos, 
de 13 área.s, 20 centiáreas, linda 
Norte y Oriente herederos de 
Claudio Ortega, Mediodía Grego
rio Diez y Poniente camino, ta
sada en ochenta písetas,

68. Otra tierra áLaguna Frai
le, de 13 áreas, 50 centiáreas, 
linda Norte Joaquina Lorenzo, 
Oriente Eugenio Diez, Mediolía 
María Rodríguez y Poniente Eu
logio Eraso, tasada en treinta pe
setas. _

69. * Otra tierra á la Espina,de 
9 áreas 99 centiáreas, linda Norte 
y Oriente CaiixtoLorenzo, Medio
día camino y Poniente Teodoro 
González, tasada ,en treinta pe
setas.

70. Un prado á la Huerta, de
5 áreas, linda Norte y Oriente 
María Rodríguez, Mediodía Juan 
Lorenzo y Poniente Marcelino 
Herrero, tasado en cien pesetas.

71. Otra tierra á Praosoasaros, 
de 13 áreas 21 centiáreas, linda 
Norte Francisco Merino, Oriente 
Arroyo, Mediodía Gervasio Teje
dor y Poniente Ildefonso Ibáñez, 
tasada en ochenta pesetas. j 

. 72. Otra tierra á Praoscasares, S 
de 21 áreas, 61 centiáreas, linda ) 
Norte Calixto Lopez, Oriente Re- j 
gadera. Mediodía y Poniente Ma' j 
nuel Alonso, tasada en ciento i 
veinte pesetas.

73. Otra á Valdemoro, de 27 
áreas, linda al Norte Agapito Pra- i 
do, Oriente Arroyo, Mediodía | 
Emeterio Diez y Poniente Este- j 
ban Diez, tasada en ciento cia- j 
cuenta pesetas. s

74. Otra tierra á los Cercados, | 
de 6 áreas '75 centiáreas, linda 1 
Norte mayorazgo de Itero, Orieu- ’ 
te Regadera, Meliodía Francisco j 
Rodríguez y Poniente Arroyo, | 
tasada en cuarenta pesetas. 1 

75. Una viña á la Parra, da 9 | 
áreas, linda Norte Tomás Loren- | 
zo. Oriente camino, Meliodíi y । 
Poniente Calixto Lorenzo, tasada 1 
en ochenta pesetas. |

76. Un pra lo á la Huerta, de 
3 áreas, linda Norte Mariano Apa
ricio, Oriente Marcelino Herrero, 
Mediodía Facundo Ortega y Po
niente Manuel Hoz, tasado en 
ochenta pesetas.

77. otra tierraá Praosoasaf^es, 
de 13 áreas, 59 centiáreas, linda 
Oriente, Norte y Mediodía Calix
to Lorenzo y Poniente Gervasio 
Tejedor, tasada en setenta y cin
co pesetas.

'78. Una tierra al Hondo, de 
13 áreas 59oentiáreas, linda Norte 
Vicente Marcos, Oriente Ildeton-

30 Ibáñez, Mediodía Santiago Gar
cía y Poniente el río, tasada en 
ochenta pesetas.

79. Otra tierra al Palomar, de 
6 áreas, 73 centiáreas, linda Nor
te Arroyo, Oriente Domingo Gar
cía, Meliodía Juan Puebla y Po
niente Marcelino Herrero, tasada 
e i cien pesetas.

89. Otra a! camino del Moli
no, de 6 área.s, 73 centiáreas, lin
da Norte camino, Oriento Piste- 
ban Diez, Mediodía Regadera y 
Poniente Roman Sarmiento, ta
sada en noventa pesetas.

81. Un molino harinero en 
dicho término do Villota del Du
que, linda según á él se mira de 
frente por la derecha el río, iz
quierda ounino de servidumbre, 
espalda el Cuérnago y de frente 
tierra de Calixto Lorenzo, tasado 
en tres mil setecientas pesetas.

82. Una bodega con su lagar 
á la cañada, de dos naves y dos 
dos lagaretas, piedra y viga, en 
dicho término de Villota del Du
que, linda según á ella se mira 
de frente por la derecha bodega 
de Andrés Martin, izquierda otra 
de Paulino Sarmiento, de frente 
Calleja y espalda tierra de Naza
rio de Abia, ta.sada ea doscientas 
pesetas.

83. Un corral de ganado en 
dicho término, armado debajo 
de patio en el Barrio de Arriba, 
sin número, linda derecha en
trando con casa de Juan Herrero, 
izquierda corral de Agapito Prado, 
frente calle pública y espalda co
rral de Valentin, tasado en tres
cientas .pesetas.

importa en total ¡a tasación de 
las fincas deslindadas, diez y ocho 
mil novecientas cuarenta pesetas.

i Valladolid 28 de Octubre de 
1909.—El Escribano, Pedro A.

i Velasco.
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NuM. 2.929. . 
OLMEDO.

Don Arturo Perez y Rodríguez, 
Juez de primera instanda de 
esta villa y su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Q.ie en este Juzgado penden 
autos ejecutivos sobra pago de 
pesetas, promovido por el Procu
rador D. Juliau Sauz Cantalapie
dra, que representa con poder á 
1). Gregorio Saez Monjero Medi
na, vecino del Arrabal de Porti
llo, contra D. Blas Mayo de Pa
blos y su esposa Leona Arranz 
Justa, en los cuales á instancia 
del actor se sacan á pública su
basta por término de veinte días, 
las fincas y por los precios que se 
pasan á detallar.
Ilincas embarradas á Blas Mayo.

L* Una tierra labrantía en 
término de Cogeces de Iscar, al 
pago del Caballo, de cabida de tres 
obradas, igual à ochenta y cua-
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tro áreas, ochenta y siete centiá
reas, lindaáOriente otra de Atana- 
sioMartin, Mediodía otrade Ricar
do García, Poniente da Baldome
ro Martin, Norte otra de doria 
Julia Vázquez, tasada en ciento 
sesenta pesetas.

2? Otra tierra en igual tér
mino, al pago de la Alberca con
tiens algunos pinos nuevos, hace, 
sesenta áreas sesenta y cinco cen
tiáreas, linda al Oriente otra de 
Julián Cubero, Mediodía un va
llado alto del pago; Poniente 
otra de Celestino Sanz y Norte 
de Sebastian Santos, tasada en 
cincuenta pesetas.

3 .® Otra tierra en el mismo 
término, al pago de Trasotero, de 
veintidós áreas, veintitrés centiá
reas, linda al Oriente y Mediodía 
con otra de D. Bonifacio Tabea
da, Poniente de los señores de 
Rojas de Cuellar, y Norte de don 
Felipe Tablares, tasada en ciento 
veinticinco pesetas.

4 .® Una viña en repetido tér
mino á Valdunquillo, de una 
obrada ó sea veintiocho áreas 
veintinueve centiáreas, linda á 
Oriente otra de Francisco Mar
tín, Mediodía tierra de Blas Ma
yo, Poniente viña de Sebastian 
Santos y Norte sendero del pago, 
tasada en oieuto veinticinco pe
setas.

5 .® Una casa en el casco de 
dicho Cogeces y su calle que ba
ja al puente, de piso alto, señala
da con el número tres, sin que 
conste la manzana, mile cuatro 
metros cincuenta centímetros de 
frontis y catorce do fondo, en 
el corral existe un horno y un 
pajar y ocupa con estas dos de
pendencias Cuatrocientos setenta 
metros cuadrados, linda por 
Oriente ó espalda callejuela que 
salé al camino de ¡a Mata, Medio
día ó derecha casa de Mariano 
Escribano, Poniente ó frente la 
calle y Norte, izquierda, otra de 
Isidro Diaz, tasada en seiscientas 
veinticinco pesetas.

Ilincas de Leona Arram, que la 
fueron embarcadas.

6 .“ Una tierra en repetido 
término y pago del Caballo, á la 
venta del Caballo, de cabida de 
cinco cuartas, igual á treinta y 
cinco áreas y treinta y siete cen
tiáreas, linda al Oriente otra dei 
Señor conde de Montijo, Medio
día del cimiento, Poniente Pe
dro Villafruela y Norte otra de 
Ricardo García, ta .-ada en veinti
cinco pesetas.

7 .® Otra tierra en el mismo 

término, al pago del Caballo delà 
Salera, de una obrada ó sea vein
tiocho áreas veintinueve centiá- 
rias, linda á Oriente otra de Zaca
rías Sanz, Mediodía otra de Justa 
Serantes, Poniente otra de Libo
rio Santos y Norte otra de Jeró
nimo Mayo, tasada en cincuenta 
pesetas.

8 .® Otra tierra can algunos 
pinos al pago del Birco do Alá, 
de cabida de. obrada y media poco 
más ó menos ó cuarenta y dos 
áreas cuarenta y cuatro centiá
reas, linda al Oriente de Doña 
Luisa Maldonado, Mediodía y Po
niente, Leandro Polanco, y Nor
te de Marcos Sanz, tasada en cin
cuenta pesetas.

9 .® otra al pago de Trasotero, 
de tres cuartas ó sean veintiún 
áreas veintidós centiáreas, linda al 
Oriente otra do Isidoro Diaz, Me
diodía otra de herederos de Cefe
rino Marcos, Poniente otra de Pe
dro Villafruela y Norte otra de 
herederos de Mariano de Blas, 
tasada en cincuenta pesetas.

10 Una tierra en el mismo 
término y pago de la Cañada de 
las Huertas, de cabida cinco cuar
tas, igual á treinta y cinco áreas 
treinta y siete centiáreas,linda al 
Oriente y Mediodíaotrade D.*Lui’ 
sa Maldonado, Poniente otra de 
Rufino Martin, y Norteotra de Ma
riano Cisnero, y una mangada de 
Pedro Villafruela, tasada en cien
to veinticinco pesetas.

11 . Un majuelo en dicho tér
mino, al sendero del medio, de 
unacuarla, igual asiete áreas siete 
centiáreas, linda á Oriente otra 
de León Villafruela, Mediodía 
otra de Tomás Puente, Poniente 
otra de Sandalio Polanco, y Nor
te otra de Pedro Muñoz, tasada 
en treinta pesetas.

Según resulta de la certifica
ción del Sr. Registrador del par
tido las hipotecas, censos y gra
vámenes áque se hallan afectos 
los bienes descriptos según los 
libros del Registro son los si
guientes:

Las fincas deslindadas con los 
números 1, 2, 3,4, 6, 7, 8, 10 y 
11 anteriormente, se hallan ins
criptas en el Registro respectiva
mente bajo los números 1.246 
fólios 76, 77 y sus vueltos 78, to
mo 17 de Cogeces; 1.194, fólios 
155, 156 sus vueltos 157; 1.198 
fólios 167, 168 sus vueltos y 169; 
1.199 fó ius 170, 171 sus vueltos 
y 172 del torno 16 del mismo Co
geces; 1.240 fólios 58, 59, 60 sus 
vueltos; 1.241 fólios 61, 62 su.s 
vueltos y 63; 1.242 folio 61, 65, 

sus vueltos y 66, 1245 fólios 70, 
71 sus vueltos y 72, 1.245 fólios 
73, 74 sus vueltos 75 tomo 17 Co
geces; la casa'desliodada Con el 
número 5 inscripta en el Regis
tro número 1.239 y duplicado 
fólios 55, 56, 57 y sus vueltos, 
tomo 17 Cogeces y á los fólios 94 
su vuelto y 95 tomo 18 Cogeces, 
se hallan grava las con una hipo
teca constituida par J. Blas Ma
yo de Pablo, y su esposa doña 
Leona Arranz Yusta, á favor de 
D. Gregorio Saez Monjero, en se
guridad de un préstamo de ocho
cientas setenta y cinco pesetas 
al primero y ciento treinta y 
cinco pesetas la segunda, que di- 
choseñor leshizo con el interés del 
ocho por ciento anual,respondien
do la número uno de setenta y 
cinco pesetas de capital y siete 
pesetas cincuenta cénti^mos de ré
ditos anuales, la número dos de 
treinta pesetas de capital y tres 
de réditos, la número tresde vein
ticinco pesetas de capital y dos 
cincuenta de réditos, la cuatro 
de cuarenta pesetas y cuatro de 
réditos, la cinco de seiscientas 
noventa y cinco pesetas y sesenta 
y nueve cincuenta de réditos, la 
seis de treinta pesetas y tres de 
réditos, la siete de veinticinco pe
setas y dos cincuenta de réditos, 
la ocho de treinta pesetas y tres 
de réditos; la diez de treinta pe
setas y tres de réditos, la once de 
quince pesetas y una cincuenta 
de réditos. Y la finca deslindada 
con el número nueve y regis
trada 1.243 á los fólios, 67, 68 y 
sus vue;tos, .tomo 17 de Cogeces, 
se halla afecta á la misma hipo
teca que las anteriores, respon
diendo de cinco pesetas de capital 
y cincuentá céntimos de réditos

No existiendo otros títulos de 
estas fincas y habrán de inscri
birse á costa de los rematantes si 
los quisieren.

La subasta de estas fincas ten
drá lugar el día veintisiete de 
Noviembre del año actual á las 
doce en la Sala Audiencia del 
Juzgado de primera instancia de 
esta villa.

Se admitirán posturas á calidad 
de ceder el remate á un tercero, 
paro no se podrán admitir las que 
no cubran las dos terceras partes 
dei avalú) y consignándose pre
viamente y en forma legal una 
cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo dd valor 
'le los bienes .que sirva de ti:0 
para la subasta y que lo es el 
precio que á cada una va designa
do y que oportunamente fué tasa

do y sin lo cual no serán admi
tidos.

Los licitadores habrán de cum
plir para tomar parte en la subas, 
ta los demás requisitos de Ley.

Dado en Olmedo á veintioch.) 
de Octubre de mil novecientos 
nueve.— Arturo Ferez —P. S. vj, 
Manuel Torég.
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El Director del Parque Admi
nistrativo de suministros de 
esta Plaza.
Hace saber: Que necesitando 

adquirir dicho establecimiento, 
que se halla situado en el ex
convento de San Agustin, por la 
Junta econóuiica del mismo, los 
artículos que á continuación se 
expresan:

ARTÍCULOS.
Harina de flor 
Sal 
Leña
Carbón de cok 
Cebada 
Paja corta 
Petróleo
Carbón de encina
Carbón galleta
Jabón
Paja larga

pueden los que gusten vender 
dichos artículos, presentar pro
posiciones con sus precios y 
muestras en dicho Parque el 
día Ibde Noviembreproximoálas 
once, rigiendo el reloj del Es- 
tabjlecimieuto en que ten
drá lugar el concurso; advir- 
tiéndose que jas propo-siciones 
han de ser por escrito sin en
miendas ni raspaduras y presen
tadas por sus autores ó persona 
legalmente autorizada y que 
en el precio ha de hallarse com
prendido todo el gasto hasta su 
entrega en Almacenes de la Ad
ministración Militar en la forma 
que se ordene, entendióndose que 
dichos artículos han de reunir las 
condiciones que se requieran para 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos en - 
cargados de la gestion para ad
mitirlos ó desecharlos como úni
cos responsables de su calidad, 
teniendo ademá.s en cuenta que 
á las proposiciones se ha de acom
pañar el recibo de la contribución 
quejnstifique el pago con arreglo 
á lo dispuesto en las Reales órde
nes de 7 de Octubre y 18 de No
viembre de 190-4

Valladolid 31 de Oct ubre de 1909* 
—Enrique García Moreno..

Nota, Todos los artículos han 
de ser do producción nacional, 
quedando desechados desde lu?*go 
los que no reúnan diflio requisito 
con arreglo á la R. 0 c. del Mi 
nisterio de la Guerra de 16 de Ju
nio de 1908 (D. 0. núm. 126 )

Imprenta del H©spicio provincial,
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